
! Índice 15

02
PERSONAL
DOCENTE 
E INVESTIGADOR



! Índice 162'4510#.�&1%'06'�'�+08'56+)#&14

LAS PROPUESTAS QUE NOS DISTINGUEN
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Publicaremos 
el Mapa de 
Departamentos, con 
todos sus datos de 
capacidad y encargo 
docente.

Haremos EQORCVKDNGU��
hasta un mínimo 
de 120 horas, los 
reconocimientos de 
horas de docencia 
por el ejercicio de 
cargo académico 
con la disminución 
por tres sexenios de 
investigación.

5KORNKƓECTGOQU la 
aplicación bareprof 
y garantizaremos 
que estará abierta 
de forma continua, 
manteniéndose 
permanentemente los 
méritos ya evaluados.

/QFKƓECTGOQU�NC�
normativa para 
permitir que todo el 
Personal Docente e 
Investigador a tiempo 
completo forme parte 
de los Consejos de 
Departamento.

Aumentaremos el 
reconocimiento de 
horas de docencia 
por el desempeño de 
cargos académicos 
y coordinaciones 
FG�ITCFQ�[�OǿUVGT 
universitario. 

5KORNKƓECTGOQU�
[�CIKNK\CTGOQU�
sustancialmente 
los procesos de 
contratación de 
profesorado, tanto PAD, 
como PSI. 

Si lo piden los 
departamentos, 
FQVCTGOQU�RNC\CU�FG�
Profesorado Permanente 
Laboral, o incluso 
de funcionarios, por 
necesidades docentes.

Aumentaremos a 30 
horas el reconocimiento 
de horas de docencia 
por la dirección de tesis 
doctorales.

Permitiremos 
licencias por estudio 
de un cuatrimestre de 
duración y el 100% de 
las retribuciones.

2GTOKVKTGOQU��sin 
plazos dilatorios, 
la promoción a 
categorías superiores 
cuando se disponga 
de la acreditación 
necesaria.

Estudiaremos, en 
colaboración con 
los departamentos, 
medidas para la 
asignación docente 
al PDI con actividad 
de transferencia muy 
elevada.

Potenciaremos 
la implantación 
de un Programa 
de Formación e 
Innovación Docente 
del Profesorado 
verdaderamente 
GƓEC\�



! Índice 17

LAS PROPUESTAS QUE NOS DISTINGUEN

13

17

14 15 16
Desarrollaremos 
un RNCP�FG�CEQIKFC��
formación y 
OGPVQTK\CEKȐP para 
el profesorado que 
se incorpora a la 
universidad.     

&GƓPKTGOQU��
conjuntamente 
con los centros y 
departamentos, 
un Plan de Relevo 
Generacional y un 
Plan de Conciliación 
Familiar y Personal.

Promoveremos la 
GUVCDKNK\CEKȐP�FGN�
personal sustituto 
interino de larga 
duración y del 
personal investigador 
contratado.

Recuperaremos 
los premios a la 
excelencia docente.

Fortaleceremos el 
Plan de Igualdad 
de Género para 
fomentar, visibilizar 
y reconocer el 
liderazgo de las 
universitarias.
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INTRODUCCIÓN

'N�2GTUQPCN�&QEGPVG�G�+PXGUVKICFQT�
2&+��GU�GN�OQVQT�FG�NC�GZEGNGPEKC�FG�NC�7PKXGTUKFCF�FG�
Sevilla siendo uno de los pilares fundamentales sobre el que se sustenta nuestra institución. 
Su compromiso con la docencia, la investigación y la transferencia de conocimiento no 
UQNQ�FGƓPG�PWGUVTC�KFGPVKFCF�EQOQ�WPKXGTUKFCF�RȕDNKEC�FG�GZEGNGPEKC��UKPQ�SWG�VCODKȇP�
KORWNUC�PWGUVTQ�KORCEVQ�GP�NC�UQEKGFCF�ǜ

Proponemos un modelo de desarrollo profesional que valora el esfuerzo y el talento del 
2&+��VKGPG�GP�EWGPVC�GN�TGNGXQ�IGPGTCEKQPCN�[�RGTOKVG�CIKNK\CT�[�UKORNKƓECT�NQU�RTQEGUQU�FG�
contratación, garantizando la estabilidad laboral. Queremos un PDI feliz. En este modelo 
tiene una especial cabida la calidad docente, la transferencia de conocimiento y el impacto 
social de la investigación, así como el diseño de mecanismos que permitan responder a 
NQU�TGVQU�RTGUGPVGU�[�HWVWTQU�EQOQ�UQP�NC�KPVGNKIGPEKC�CTVKƓEKCN��NC�KPENWUKȐP�Q�NC�KIWCNFCF�
de género, la sostenibilidad, entre otros. Fomentaremos un ecosistema que estimule la 
ETGCVKXKFCF�� NC� KPPQXCEKȐP� [� NC� GZEGNGPEKC� FQEGPVG�� RTQOQXKGPFQ� WP� GPVQTPQ�OǿU� LWUVQ��
inclusivo y colaborativo. 

COMPROMISO 1
%QP�NC�OGLQTC�FG�NC�RNCPKƓECEKȐP�[�FQVCEKȐP�FG�RNC\CU�RQT�PGEGUKFCFGU�FQEGPVGU�

7PC�RNCPKƓECEKȐP�GƓEKGPVG�[�WP�CFGEWCFQ� UKUVGOC�FG�FQVCEKȐP�FG�RNC\CU�FQEGPVGU� UQP�
aspectos fundamentales para garantizar la calidad universitaria y la equidad en el acceso 
a la plantilla del PDI. Para lograrlo, es necesario implementar estrategias que permitan 
responder de manera efectiva y anticipativa a las necesidades de los departamentos, 
optimizando la distribución del PDI y asegurando que cada centro y cada departamento 
cuenten con los recursos humanos necesarios.

 " Acción 1: /GLQTCTGOQU�NC�RNCPKƓECEKȐP�FG�NC�RNCPVKNNC�OGFKCPVG�GN�/CRC�FG�&GRCTVCOGPVQU�
que, en aras de la transparencia, será de conocimiento público para la comunidad 
universitaria. Este mapa contendrá de forma actualizada todos los datos de capacidad, 
dedicación y encargo docente, personal de administración y técnicos de investigación 
de cada departamento.

 " Acción 2: Anticiparemos las necesidades docentes de los departamentos, mediante un 
GUVWFKQ�GZJCWUVKXQ�RQT�ǿODKVQU��ǿTGCU�Q�GURGEKCNKFCFGU�FGN�EQPQEKOKGPVQ�SWG�RGTOKVC�
WPC�RNCPKƓECEKȐP�CFGEWCFC�FG�NC�RNCPVKNNC�FQEGPVG�
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 " Acción 3: Permitiremos, previa solicitud de un departamento, que las plazas por 
necesidades docentes que se doten puedan ser de Profesorado Permanente Laboral 
(PPL) o, incluso, de funcionario, facilitando y agilizando la promoción de profesorado 
interino acreditado.

 " Acción 4:� &GƓPKTGOQU�� EQPLWPVCOGPVG� EQP� NQU� FGRCTVCOGPVQU�� WP� 2NCP� FG� 4GNGXQ�
)GPGTCEKQPCN�SWG�RGTOKVC�KT�TGPQXCPFQ�NC�RNCPVKNNC�FG�WPC�HQTOC�QTFGPCFC�[�RNCPKƓECFC��
FGUCTTQNNCPFQ�CEEKQPGU�GURGEȋƓECU�FG�CVTCEEKȐP�[�ECRVCEKȐP�FG�VCNGPVQ�GP�NQU�ǿODKVQU��
ǿTGCU�Q�GURGEKCNKFCFGU�FGN�EQPQEKOKGPVQ�OǿU�FGƓEKVCTKCU�

 " Acción 5:� %QPUKFGTCTGOQU� GN� TGNGXQ� IGPGTCEKQPCN� EQOQ� WP� ETKVGTKQ� GUGPEKCN� RCTC� NC�
FQVCEKȐP�FG�PWGXCU�RNC\CU�FG�RTQHGUQTCFQ�GP�NQU�FGRCTVCOGPVQU�ǜ

 " Acción 6:� &GPVTQ� FG� NQU� RNCPGU� RTQRKQU�� KORWNUCTGOQU� EQPXQECVQTKCU� GURGEȋƓECU�
de contratos predoctorales que faciliten el relevo generacional en general y muy 
RCTVKEWNCTOGPVG�GP�ǿTGCU�FGƓEKVCTKCU�

 " Acción 7: Para ahorrar costes, promoveremos la estabilización del personal investigador 
EQPVTCVCFQ�GP�NCU�ƓIWTCU�FG�NC�.G[�FG�NC�%KGPEKC�Q�RTQITCOCU�FG�GZEGNGPEKC�
4COȐP�[�%CLCN��
,WCP�FG�NC�%KGTXC��/CTICTKVC�5CNCU��/CTȋC�<CODTCPQ��GVE���GP�UW�RTQRKQ�FGRCTVCOGPVQ�Q�GP�
FGRCTVCOGPVQU�FG�ǿTGCU�CƓPGU��UK�GU�PGEGUCTKQ��EWCPFQ�JC[C�WPC�PQVCDNG�FGURTQRQTEKȐP�
en la dedicación docente.

 " Acción 8: Desarrollaremos el Plan de Dedicación Académica que haga visible todas las 
actividades que realiza el PDI.

COMPROMISO 2
%QP�NC�UKORNKƓECEKȐP�[�CIKNKFCF�FG�NQU�RTQEGUQU�UGNGEVKXQU�FG�EQPVTCVCEKȐP�FG�
RTQHGUQTCFQ��VCPVQ�C[WFCPVG�FQEVQT�EQOQ�UWUVKVWVQ

#WOGPVCT� NC� GƓECEKC� [� GƓEKGPEKC� GP� NC� UGNGEEKȐP� [� EQPVTCVCEKȐP� FGN� RTQHGUQTCFQ�
universitario es un factor clave para optimizar la plantilla docente, garantizar la calidad 
de la enseñanza y el adecuado desarrollo de la investigación. Es absolutamente necesario 
UKORNKƓECT�[�CIKNK\CT�NQU�EQORNGLQU�RTQEGFKOKGPVQU�UGNGEVKXQU�[�FG�EQPVTCVCEKȐP�CEVWCNGU�
tanto de Profesorado Ayudante Doctor (PAD) como Sustituto (PSI). Ello permitirá mejorar la 
RNCPKƓECEKȐP�CECFȇOKEC�[�CJQTTCT�EQUVGU�VGORQTCNGU�[�FG�IGUVKȐP�C�NCU�FKTGEEKQPGU�FG�NQU�
FGRCTVCOGPVQU�ǜ
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 " Acción 1: Reforzaremos el Servicio de Programación Docente, ofreciendo soporte 
humano y técnico en los procesos selectivos del PDI, agilizando los procedimientos de 
contratación.

 " Acción 2: Estudiaremos, con los departamentos, implantar un sistema de contratación de 
PAD mediante concurso-oposición, con pruebas públicas de evaluación de competencias 
FQEGPVGU�SWG�RGTOKVCP��GP�NC�HCUG�FG�QRQUKEKȐP�ǜGN�GLGTEKEKQ�FGN�LWKEKQ�RTQHGUKQPCN�FG�NQU�
miembros de comisiones de contratación, manteniendo, para el concurso de méritos, 
WP�DCTGOQ�UKORNKƓECFQ�

 " Acción 3:� 5KORNKƓECTGOQU� NC� CRNKECEKȐP�bareprof para introducir el currículum vitae 
de las personas candidatas, de manera que los méritos ya evaluados y validados por 
las comisiones de contratación se mantengan de forma permanente para posteriores 
convocatorias, y la mantendremos abierta en todo momento para poder actualizar la 
prelación de forma ágil.

 " Acción 4:�/GLQTCTGOQU�[�UKORNKƓECTGOQU�PQVCDNGOGPVG�GN�DCTGOQ�RCTC�NC�EQPVTCVCEKȐP�
FG�2#&�[�NC�EQPHGEEKȐP�FG�NCU�DQNUCU�FG�VTCDCLQ�FG�25+��GNKOKPCPFQ�CNIWPQUǜCRCTVCFQU�[�
los reescalados. 

 " Acción 5: Facilitaremos el acceso a plazas de PAD del personal investigador en formación, 
ICTCPVK\CPFQ�SWG�KORCTVCP�FQEGPEKC�UWƓEKGPVG��VCPVQ�VGȐTKEC�EQOQ�RTǿEVKEC��.C�FQEGPEKC�
impartida podrá ser reconocida en horas de docencia a las personas encargadas de la 
VWVGNC��TGURGVCPFQ�GN�OȋPKOQ�FG�����JQTCU�CPWCNGU�SWG�ƓLC�NC�.157�

 " Acción 6:� 'UVCDNGEGTGOQU�WP� VKGORQ�OǿZKOQ� TC\QPCDNG�RCTC� NCU� TGUQNWEKQPGU�FG� NCU�
reclamaciones en los procesos selectivos y de contratación.

COMPROMISO 3
Con la consolidación de las trayectorias académicas y el reconocimiento de 
la dedicación docente del PDI

La trayectoria académica y la labor docente son determinantes esenciales del prestigio de 
nuestra Universidad y del avance de la sociedad del conocimiento. Por ello, es necesario 
adoptar estrategias que potencien la trayectoria académica de nuestro profesorado y que 
reconozcan de manera clara y sincera su labor docente.

 " Acción 1: Estableceremos un modelo claro de trayectoria académica, armonizando los 
RNCPGU�RTQRKQU�RCTC�GUVG�ƓP��
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 " Acción 2:�*CTGOQU�EQORCVKDNGU�EQP�GN�TGEQPQEKOKGPVQ�RQT�UGZGPKQU��JCUVC�WP�OȋPKOQ�
de 120 horas (no 160, como hasta ahora), los reconocimientos en horas de docencia por 
el ejercicio de cargo académico, la dirección de proyectos y la tutela de personal en 
formación que imparta docencia.

 " Acción 3: Aumentaremos el reconocimiento de horas de docencia por el desempeño 
de cargos académicos (80 horas para la dirección de departamento, vicedecanatos o 
subdirecciones de centro y 40 horas para la secretaría de departamento) y facilitaremos 
las labores de las coordinaciones de grado y máster universitario. 

 " Acción 4: Aumentaremos hasta un total de 30 horas el encargo docente reconocido por 
la dirección de Tesis Doctorales.

 " Acción 5: Promoveremos el aumento del número de horas de docencia reconocibles por 
NC�FKTGEEKȐP�FG�VTCDCLQU�ƓP�FG�ECTTGTC��GUVWFKCPFQ�HȐTOWNCU�FG�ƔGZKDKNK\CEKȐP�GP�HWPEKȐP�
de las características de los centros.

 " Acción 6: Permitiremos, sin aplicar los plazos dilatorios que hay actualmente, la 
promoción a categorías superiores cuando se disponga de la acreditación necesaria. En 
especial, la promoción de PAD a PPL. 

 " Acción 7: Estudiaremos, en colaboración con los departamentos, medidas para la 
asignación docente al PDI con actividad de transferencia muy elevada, que podrían ir 
FGUFG�NC�ƔGZKDKNKFCF�RCTC�EQPEGPVTCT�FQEGPEKC�GP�EWCVTKOGUVTGU�JCUVC�GN�TGEQPQEKOKGPVQ��
en horas de docencia de la dedicación a la transferencia, equiparable al de investigación.

 " Acción 8:�'ZVGPFGTGOQU�GN�TGEQPQEKOKGPVQ�FG�NQU�UGZGPKQU�FG�KPXGUVKICEKȐP�CN�RGTUQPCN�
investigador postdoctoral con contrato temporal.

 " Acción 9: Impulsaremos, a través de los planes propios, la incorporación temporal de 
profesorado visitante y de intercambio de alta calidad.

 " Acción 10: Potenciaremos la consolidación estructural del profesorado asociado, a través 
del desarrollo de mecanismos de adaptación a los requerimientos de la LOSU. Para las 
nuevas incorporaciones, estableceremos mecanismos de garantía de la adecuación del 
RGTƓN�RTQHGUKQPCN�C�NCU�OCVGTKCU�C�KORCTVKT�GP�NCU�FKUVKPVCU�ǿTGCU�FG�EQPQEKOKGPVQ�

 " Acción 11: Estableceremos, de una forma ordenada, procesos de estabilización del 
personal sustituto interino de larga duración.
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 " Acción 12: Impulsaremos planes de formación y acompañamiento docente adaptados al 
profesorado sanitario que compatibiliza la docencia con la asistencia clínica facilitando 
VCODKȇP�UW�CEEGUQ�C�GUVTWEVWTCU�FG�ƓPCPEKCEKȐP�[�TGEWTUQU�GURGEȋƓEQU�RCTC�KORWNUCT�
su actividad investigadora.

 " Acción 13:�'UVCDNGEGTGOQU�CEEKQPGU�GURGEȋƓECU�RCTC�NC�EQPUQNKFCEKȐP�GP�RNC\CU�FG�22.�
vinculado del profesorado de las instituciones sanitarias. 

 " Acción 14: Implantaremos en cada una de las grandes ramas del conocimiento un Premio 
(COC�C�NCU�VTC[GEVQTKCU�FQEGPVGU�FG�GZEGNGPEKC��SWG�VGPFTǿ�ECTǿEVGT�CPWCN�

 " Acción 15:�4GVQOCTGOQU�NQU�2TGOKQU�#PWCNGU�C�NC�'ZEGNGPEKC�&QEGPVG�RCTC�TGEQPQEGT�CN�
profesorado con valoraciones altas en las encuestas de su estudiantado.

 " Acción 16: 2TQOQXGTGOQU�� GP� EQNCDQTCEKȐP� EQP� NQU� EGPVTQU�� SWG� NQU� VTCDCLQU� ƓP� FG�
estudios (TFE) funcionen como asignaturas, recibiendo la tutorización y asesoramiento 
del profesorado adscrito a la misma para el desarrollo y presentación del TFE, y contando 
con los recursos disponibles de la biblioteca.

 " Acción 17: %TGCTGOQU�GN�2TQITCOC�,WDKNGQ�RCTC�OCPVGPGT�WP�XȋPEWNQ�EQP�GN�RTQHGUQTCFQ�
jubilado y ofrecerles una amplia cartera de servicios y posibilidades de participación en 
las actividades universitarias.

 " Acción 18: Aseguraremos la aplicación de los premios de jubilación garantizando su 
viabilidad en el futuro. 

 " Acción 19: &GƓPKTGOQU�WP�RNCP�FG�EQPEKNKCEKȐP�HCOKNKCT�[�RGTUQPCN�SWG�RGTOKVC�TGFWEKT�
Q�CFCRVCT�GN�GPECTIQ�FQEGPVG�FGN�RTQHGUQTCFQ�SWG�VGPIC�C�UW�ECTIQ�RGTUQPCUǜGP�UKVWCEKȐP�
de dependencia o cuidados.

 " Acción 20: Favoreceremos y premiaremos la pertenencia a comisiones y otros cargos de 
gestión universitaria.  

 " Acción 21: Estableceremos una reducción docente por participación en tareas de 
formación del profesorado.

 " Acción 22:� %QPUQNKFCTGOQU� GN� RCRGN� FG� NC� $KDNKQVGEC� 7PKXGTUKVCTKC� EQOQ� WPKFCF� FG�
asesoramiento y apoyo al PDI en los procesos de acreditación y de consecución de 
tramos de investigación.
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COMPROMISO 4
Con la mejora del clima laboral y de las condiciones de trabajo

La Universidad de Sevilla es una institución de referencia que debe garantizar un 
entorno de trabajo agradable para nuestro PDI. Un clima laboral saludable no solo mejora 
el bienestar del profesorado, sino que también impacta positivamente en la calidad 
GFWECVKXC�[�GP�NC�GƓEKGPEKC�FG�NC�IGUVKȐP�WPKXGTUKVCTKC��.CU�OGFKFCU�SWG�RTQRQPGOQU�
RTGVGPFGP�NQITCT�WPC�WPKXGTUKFCF�OǿU�KPENWUKXC��GƓEKGPVG�[�EQP�WP�GPVQTPQ�NCDQTCN�SWG�
motive, respete y reconozca al PDI.

 " Acción 1:�.NGXCTGOQU�C�ECDQ�WPC�RQNȋVKEC�FG�RGTUQPCN�RNCPKƓECFC�[�PGIQEKCFC�RCTC�GN�
PDI, basada en la escucha activa y en la mediación. 

 " Acción 2: Nos comprometemos a abordar de forma inmediata las denuncias sobre acoso 
NCDQTCN�Q�UGZWCN�

 " Acción 3: Abordaremos de forma inmediata las denuncias sobre dilaciones forzadas en 
los procesos de promoción del PDI.

 " Acción 4: La LOSU impide que todo el PDI temporal a tiempo completo forme parte 
FG� NQU� EQPUGLQU� FG� FGRCTVCOGPVQ�� /QFKƓECTGOQU� GN� '75�� TGFGƓPKGPFQ� NC� PQEKȐP� FG�
departamento, para permitir que todo el Personal Docente e Investigador a tiempo 
completo vuelva a formar parte de los consejos.

 " Acción 5: En las promociones de PDI laboral a PTU se abonarán los quinquenios y 
UGZGPKQU�[C�QDVGPKFQU�EQP�GHGEVQU�FGUFG�NC�VQOC�FG�RQUGUKȐP��PQ�FGUFG�GPGTQ�FGN�CȎQ�
UKIWKGPVG�EQOQ�UG�JC�JGEJQǜȕNVKOCOGPVG�

 " Acción 6: No suspenderemos los contratos de interinidad durante las semanas no 
NGEVKXCU�FGǜLWNKQǜ[ǜCIQUVQ�

 " Acción 7: Fortaleceremos el Plan de Igualdad de Género para fomentar, visibilizar y 
reconocer el liderazgo de las mujeres en la docencia, la investigación, la transferencia 
y la gestión.

 " Acción 8: Actualizaremos los mecanismos de prevención de la salud del PDI mediante 
revisiones anuales, incluyendo difusión de la información y recordatorios para mejorar 
la protección global de la salud.

 " Acción 9: Haremos un reconocimiento de todas las actividades de docencia, investigación 
y gestión desarrolladas por el PDI.
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 " Acción 10: %QTTGURQPUCDKNK\CTGOQU�C�NQU�EGPVTQU�RCTC�OGLQTCT�NQU�GURCEKQU�FG�VTCDCLQ�
del PDI y del PTGAS.

 " Acción 11: Estableceremos la obligación de dotar de material informático adecuado al 
profesorado de nueva incorporación, así como, en general, la renovación de los equipos 
KPHQTOǿVKEQU�GP�WP�OǿZKOQ�FG����CȎQU��

 " Acción 12:�'ZVGPFGTGOQU��C� NC�RCT�SWG� NC�FGUEGPVTCNK\CEKȐP�� NC�EQTTGURQPUCDKNKFCF��FG�
HQTOC�SWG�NQU�CIGPVGU�KPXQNWETCFQU�EQORCTVCP�NC�ECTIC�[�NQU�DGPGƓEKQU�FG�NCU�CEEKQPGU�
y decisiones tomadas para hacer una universidad mucho más fuerte y reconocida 
nacional e internacionalmente. 

 " Acción 13: 2TQRQPFTGOQU�C�NCU�CWVQTKFCFGU�EQORGVGPVGU�GN�GUVCDNGEKOKGPVQ�FG�WP�UGZVQ�
tramo del complemento autonómico.

 " Acción 14: Analizaremos, junto con los centros, el modo de facilitar la conciliación 
familiar y personal del PDI armonizando los días no lectivos en la Universidad con los 
de la Educación Primaria y Secundaria.

 " Acción 15: Permitiremos licencias por estudio de un cuatrimestre de duración y el 100% 
de las retribuciones para fomentar las estancias en centros de prestigio.

 " Acción 16: Aumentaremos la agilidad en la concesión de las licencias por estudios de 
corta duración.

 " Acción 17: Estableceremos un calendario estable de reuniones de la Mesa de Negociación 
del PDI que permita impulsar la colaboración y el acuerdo con las organizaciones 
sindicales.
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